
Demarcación de Hacienda de León

León, sucursal en plaza de las Cortes Leonesas, 2, a la que 
se asigna el número de identificación 24-38-01.

Sabagún, sucursal en Calvo Sotelo, 8, a la que se asigna 
el número de identificación 24-38-02.

Astorga, sucursal en plaza Obispo Alcolea, 4, a la que se 
asigna el número de identificación 24-38-03.

Valencia de Don Juan, sucursal en Isaac García Quirós, 
sin número, a la que se asigna el número de identificación 
24-38-04.

Demarcación de Hacienda de Patencia

Palencia, sucursal en Menéndez Pelayo, 5, a la que se asig
na el número de identificación 34-20-01.

Demarcación de Hacienda dé Salamanca

Salamanca, agencia en plaza del Rollo, 11, a la que se 
asigna el número de identificación 37-09-10.

Madrid, 29 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Perla.

20870 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 143, 
concedida a la «Caja de Ahorros Municipal de Bil- 
bao», para la apertura de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos en los establecimientos que 
se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao, solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 143, concedida el 16 de noviembre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Baracaldo, oficina en San Vicente, 50, a la que se. asigna 
el número de identificación 48-14-108.

Baquio, oficina en edificio Bakebarri, 1, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-109.

Ermúa, oficina en avenida Guipúzcoa, 44. a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-110.

Guecho, oficina en avenida Basagoiti, 61, a la que.se asigna 
el número de identificación 48-14-111.

Sopelana, oficina en edificio Arrióla, 6, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-112.

Madrid. 29 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20871 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 24, 
concedida al Banco Comercial Español, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco Comercial Espa
ñol. solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen- 
tas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme- 
ro 24, concedida el 7 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza, sucursal en Vía Imperial, 20, a la que se asigna 
el número de identificación 50-52-01.

Madrid, 29 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20872 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 140, 
concedida a la «Société Generale de Banque en 
Espagne», para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en el establecimiento 
que se cita.

Visto el escrito formulado por la «Société Genérale de Ban
que en Espagne», solicitando autorización para ampliar el servi
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 140, concedida el 16 de noviembre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en Zurbano. 76, a la que se asigna el nú
mero de identificación 28-52-02.

Madrid, 29 de junio de 1978.— El DireCtor general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20873 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 18, 
concedida al Banco de Santander, para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco de Santander, soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 18, concedida el 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Alava

Vitoria, oficina en San Prudencia, 9, a la que se asigna el 
número de identificación 01-1801. Solamente para ingresos de 
tributos del Estado en la Delegación de Hacienda de Vitoria.

Madrid, 29 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20874 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 7, 
concedida al Banco de Madrid, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Madrid, soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 7, concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda dé Albacete

Albacete, sucursal en paseo de José Antonio, 4, a la que se 
asigna el número de identificación 02-23-01.

Demarcación de Hacienda de Alicante

Alicante, sucursal en San Vicente 36-38, a la que se asigna 
el número de identificación. 03-44-01.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca, sucursal en General Bernardo Riera, 1, 
a la que se asigna el número de identificación -07-36-01.

Demarcación de Hacienda de Castellón

Castellón, sucursal en avenida Rey Don Jaime, 39, a la que 
se asigna el número de identificación 12-22-02.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Palamós, sucursal en avenida Generalísimo, 38, a la que se 
asigna el número de identificación 17-14-02.

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

San Sebastián, sucursal en Fuenterrabia. 6, a la que se asig
na el número de Identificación 20-33-02.

Demarcación de Hacienda de Huesca

Barbastro, sucursal en General Ricardos, 8, a la que se 
asigna el número de identificación 22-22-01.

Huesca, sucursal en Coso Bajo, 92. a la que se asigna el 
número de identificación 22-22-02.

Demarcación de Hacienda de Logroño

Logroño, sucursal en. Gran Vía, 8, a la que se asigna el 
número de Identificación 26-32-01.

 Demarcación de Hacienda de Valencia

Gandía, sucursal en República Argentina, 47, a la que se 
asigna el número de identificación 46-23-11.

Madrid, 29 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.


